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Verificado el escrito y los anexos presentados por la apoderada de la parte 
demandante, se tiene que los mismos cumplen los requisitos establecidos en el Art 
291 y 292 del C.G.P., teniendo por notificado por aviso al aquí demandado. 

 
Respecto de la contestación de la demanda, el despacho encuentra que la 

misma fue presentada dentro del término legal concedido, por lo que se agregará al 
expediente para que obre y conste dentro del presente asunto, señalando que, 
cumplido el trámite del incidente de nulidad, se procederá a correr traslado a las 
excepciones de merito presentadas. 
 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER al demandado notificado por aviso, por haberse cumplido 
con los requisitos del Art. 291 y 292 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ACEPTAR la contestación de la demanda oportunamente 

presentada por la parte demandada, señor JORGE JOHAN ESCOBAR BONILLA. 
 
TERCERO:  CUMPLIDO el tramite del incidente de nulidad, por secretaria 

córrase traslado a las excepciones de mérito presentadas en la contestación, por la 
apoderada de la parte demandada. Una vez vencido el término de traslado de las 
excepciones de mérito, se fijará fecha para la audiencia.  

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ANDRÉS FELIPE DÍAZ 

HERRERA identificado con C.C 1.107.093.515 y T.P 324.794 del C.S.J, en los 
terminos y para los fines del memorial poder allegado.   
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